
Expediente: DAIMIEL2018/436

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: Extractos de Junta de Gobierno Local 12 de Febrero 2018

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: Extractos de Junta de Gobierno Local 12 de Febrero 2018

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL
DIA 12 DE FEBRERO 2018.

 

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 5 de febrero de 2018.

-          Quedar  enterados  de  los  siguientes  escritos:  Resolución  por  la  que  se acepta  la
renuncia parcial presentada por el Ayuntamiento de Daimiel a la subvención concedida para
la realización de proyectos dentro del programa Garantía +55 años, en el marco del Plan
Extraordinario  por  el  empleo  en  Castilla-La  Mancha;  Resolución  de  la  Convocatoria  de
Subvenciones a Municipios y Eatims para Escuelas Deportivas 2017-2018, concediendo al
Ayuntamiento de Daimiel  2.400 euros;  Resolución de la  Convocatoria  de Subvenciones a
Municipios y Eatims para el Cultural Provincial 2018, concediendo al Ayuntamiento de Daimiel
la cantidad de 1.000 euros; Resolución de la Convocatoria de Subvenciones a Municipios y
Eatims para Convenios Culturales 2018, concediendo al Ayuntamiento de Daimiel la cantidad
de 2.540 euros, y del Requerimiento de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, para la
adopción de medidas para el vertido de aguas residuales depuradas procedentes del núcleo
urbano de Daimiel, en el término municipal de Daimiel. 

-          Conceder  las  siguientes  licencias  municipales  de  obras:  para  eliminación  de  dos
tramos de 5 y 8 m de la mediana existente en Avda. de la Innovación; para construcción de
piscina en parcela 64/65 del polígono 169; y para instalación de monoposte informativo en
parcela 5 del polígono 107.

-          Autorizar la colocación de una placa identificativa en el Centro del Agua.

-          Aprobar  propuesta  presentada  del  Concejal  de  Urbanismo  sobre  la  revisión  del
inventario municipal de bienes, siendo realizados estos trabajos  (investigación, identificación,
comprobación,  actualización,  ordenación y valoración de los  bienes inmuebles  urbanos y
rústicos) por personal municipal, y aprobar el gasto de la citada revisión del Inventario en
6.000 €.

-          Conceder cambios de titularidad de sepulturas en el Cementerio Municipal. 

-          Autorizar a la “Asociación Cultural Grupo Motero No nos Pilla el Radar” para utilizar el
Pabellón Ferial los días 2, 3 y 4 de marzo de 2018, para la celebración del “II Akelarre Motero
Ciudad de Daimiel”.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-          Resolver expedientes sancionadores instruidos por la ejecución de obras sin licencia,
procediendo  al  sobreseimiento  y  archivo  de  dos  expedientes  y  la  imposición  de  la
correspondiente sanción a otro. 

-          Anular recibos emitidos por diversos conceptos. 

-          Conceder bonificaciones en el Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

-          Anular expediente por el concepto de multa de tráfico.

-          Aprobar la certificación nº 1 de obras de “Mejoras en la red de saneamiento en calles
Vega  del  Azuer,  Venta  de  Borondo,  Casateja  y  Quintanar,  de  Daimiel”,  de  la  que  es
adjudicataria la empresa NIVYCOM MOYA DAIMIEL, S.L.U.,  por un importe de 33.900,80
euros, IVA incluido, y disponer el pago.

-          Suscribir contrato menor con Francisco David Moreno Moreno para la confección de la
revista  “Daimiel  Noticias  de  Semana  Santa  2018”,  por  importe  de  3.577,60  euros  (IVA
incluido).

-          Proceder a la devolución de fianzas por obras y gestión de residuos.

-          Suscribir  el convenio de colaboración para la prestación del servicio de recogida y
albergue de animales de compañía con la Asociación Protectora de Animales “Villanana”, por
importe total de 29.762,75 euros.
  

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad. 
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